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F A L L O

Que estimar y estimo íntegramente la demanda inter-
puesta por la Procuradora de los Tribunales doña Silvia Gonzá-
lez Haro, en nombre y representación de la entidad Schindler 
S.A., contra la entidad Roda y Berdum, Promociones Inmobi-
liarias, S.L.

Que debo declarar y declaro que la entidad demandada 
adeuda a la demandante la cantidad de 4.544.991 pesetas, 
debiendo ser aplicado a la demandante como acreedora de la 
demandada y el convenio aprobado por Auto de 22 de octubre 
de 2001 dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 
Tres de Estepona en el expediente 467/00. 

Con expresa imposición de costas a la demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Roda y Berdum, Promociones Inmobiliarias, S.L., ex-
tiendo y firmo la presente en Estepona a diecisiete de febrero 
de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 24 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Marbella (antiguo Mixto 
núm. Tres), dimanante de procedimiento ordinario núm. 
1062/2006. (PD. 1192/2009).

NIG: 2906942C20060005288.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1062/2006. Negociado: JR.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Grupo de Asesoramiento y Transacciones Financieras, S.A.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Contra: Doña María Francisca Felipe Cádiz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1062/2006 se-
guido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Marbella (an-
tiguo Mixto núm. Tres), a instancia de Grupo de Asesoramiento 
y Transacciones Financieras, S.A., contra doña María Francisca 
Felipe Cádiz sobre Juicio Ordinario, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 905

En Marbella, a 31 de julio de 2008.
Doña María Amparo Gómez Mate, Magistrada Juez-

Sustituta del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Mar-
bella, habiendo visto y oído los autos de juicio ordinario se-
guidos en este Juzgado al número 1062/06 a instancia de la 
entidad Grupo de Asesoramiento y Transacciones Financieras, 
representada por el Procurador de los Tribunales Sr. Leal Ara-
goncillo y asistida por el Letrado Sr. Aguilar Mingo contra doña 
Francisca Felipe Cádiz, en situación de rebeldía, se ha dictado 
la presente resolución en base a los siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales Sr. Leal Aragoncillo, en nombre y representa-
ción de Grupo de Asesoramiento y Transacciones Financieras, 
S.A., contra doña Francisca Felipe Cádiz, en situación de re-
beldía, se decreta la resolución del contrato de compraventa 
de fecha 20 de julio de 2000 que liga a las partes demandante 
y demandada y que tiene por objeto la finca número 7969 del 
Registro de la Propiedad núm. 2 de Marbella, con devolución 
a la parte demandada de la suma de 36.060,73 euros, que 
supone el 50% de la suma entregada como precio de la com-
praventa.

Se condena a la parte demandada al abono de las costas 
procesales.

Notífíquese la presente resolución a las partes haciéndo-
les saber que la misma no es firme y contra ella cabe interpo-
ner recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Málaga, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción, indicando la resolución apelada y la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Líbrese Testimonio de esta Sentencia para su unión a 
los autos de su razón e inclúyase la misma en el Libro de su 
clase.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña María Francisca Felipe Cádiz, en ignorado 
paradero, extiendo y firmo la presente en Marbella a veinticua-
tro de octubre de dos mil ocho.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 15 de abril de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de Autos núm. 
97/2009.

NIG: 2906744S20086000095.
Procedimiento: 389/2008.
Ejecución núm.: 97/2009. Negociado: AA.
De: Don Juan Luis García Villar y don Daniel Romero Cabrera.
Contra: Montaje de Carpintería Jacasur, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Seis de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 97/2009, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instan-
cia de Juan Luis García Villar y Daniel Romero Cabrera con-
tra Montaje de Carpintería Jacasur, S.L., en la que con fecha 
15.4.09 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo si-
guiente:

Se acumula a la presente ejecución número 97/2009, la 
seguida ante este mismo Juzgado bajo el número 115/09.

Precédase a la ejecución, y se decreta el embargo de bie-
nes propiedad de la parte ejecutada para cubrir la cantidad 
de 4.603,17 euros de principal, más otros 800 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses, gastos y costas, y 
no pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse 
la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte 
ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, 
derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo, sin perjuicio de lo cual líbrense 
oficios al Servicio de Índices en Madrid a fin de que informen 
sobre bienes que aparezcan como de la titularidad de la eje-
cutada.

Recábense por medios telemáticos la información patri-
monial del ejecutado.

Desde audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que 
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su dere-
cho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer Oposición en el 
plazo de Diez días, siguientes al de su notificación.
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Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. 
doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario/a

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Montaje de 

Carpintería Jacasur, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el 

BOJA con la prevención de que las demás resoluciones que re-
caigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos 
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a 15 de abril de 2009.- El/La Secretario/a 
Judicial. 


